
  

 

Pino Suárez 15,  piso 2, colonia Centro 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2021 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/000299/2021 

 

DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio SEDEMA/AA-EL/0034/2021 de fecha 05 de mayo de 2021, signado por el Ing. Juan Fernando 

Rubio Quiroz, Asesor “A”- Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo 

de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRTA/CSP/0463/2021.  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO   

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
 

C.c.c.p.      Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 454/0263 

                       C.c.c.e.p.   Ing. Juan Fernando Rubio Quiroz, Asesor “A”- Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.  
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ASESOR “A”- 

ENLACE LEGISLATIVO 

 

Plaza de la Constitución 1,  piso 3, Colonia Centro 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

T.  5345 8187 y 53458185 

 
Ciudad de México, a 05 de mayo de 2021 

Oficio número: SEDEMA/AA-EL/0034/2021 

 
 

 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo  
de la Secretaría del Gobierno  
Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 4011 84 

P R E S E N T E 

 

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/00023.3/2021, por el cual esa Dirección solicita que 

esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para estar en 

condiciones de atender lo requerido mediante oficio MDPRTA/CSP/0463/202, suscrito por la 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo 

siguiente: 

 

 “PRIMERO. - Se solicita de forma respetuosa al Instituto de Planeación Democrática y 

Prospectiva de la Ciudad de México, poner a consideración evaluar el proyecto de concesión del 

Centro e Transferencia Modal (Cetram) Martín Carrera, otorgado en la pasada administración, 

a fin de corroborar que este cumple con enfoque de derechos humanos, desarrollo sustentable, 

territorial, y de resultados. Asimismo, y en caso de que dicha evaluación se lleve a cabo, a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a la 

Secretaría del Medio Ambiente y a la Secretaría de Movilidad, todos de la. Ciudad de México, a 

fin de proporcionar todos los documentos necesarios que pudieran requerirse durante la 

evaluación.   

 

SEGUNDO. – (…)” (Sic) 

 

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo, y de acuerdo 

con la información proporcionada por la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación 

Ambiental (DGEIRA); hago de su conocimiento lo siguiente:  
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ASESOR “A”- 

ENLACE LEGISLATIVO 

 

Plaza de la Constitución 1,  piso 3, Colonia Centro 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

T.  5345 8187 y 53458185 

Con fecha 30 de marzo del 2021, la DGEIRA remitió de manera directa a la Presidenta de la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, I legislatura, Dip. Margarita 

Saldaña Hernández, el oficio SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC/001521/2021, mediante el cual se da 

contestación al punto de acuerdo antes mencionado, por lo que, se adjunta copia en formato simple 

de la misma. 

  

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E  

ASESOR A - ENLACE LEGISLATIVO 

 

 

 

ING. JUAN FERNANDO RUBIO QUIROZ 
C.c.c.e.p.  Dra. Marina Robles García. Secretaria del Medio Ambiente. Presente. copias@sedema.cdmx.gob.mx 

JFRQ/mla 

 







URGENTE DGEIRA 1521 CETRAM MARTIN CARRERA

ELIMINAR RESPONDER REsPONDER A TODOS REENVIAR

marcar como no leído
Gloria Lopez C

m¡é 31/03/2021 05;37 p.m.

mostrar todos los 7 dest¡natarios

Para: margarita.saldana@congresociudaddemexico.gob.mx; presidenciamd.congreso@gmail.com;

Cc Legislat¡vo; fernando.rubio.sedema@gmail.com; dserna.sedema@gmail.com; sergiocabrera.sedema@gmail.com;

Este mensaje fue marcado como personal.

1 dato adjunto

1i21pdf

Dip, Margarita Saldaña Hernández
Pres¡denta de la mesa directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México, I Legislatura
PRESENTE.

Por este medio y derivado de la contingencia sanitaria por el COVID-19 y con base en las medidas
prevenüvas en mater¡a de salud a implementarse en la Ciudad de México, que se dieron a conocer en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxicq el pasado 20 de marzo de 2020, y correlacionado con la

publicación del 6 de abril del 2020, donde se autorizó el uso de medios remotos tecnológicos de
comunicación como medios oficiales para continuar con las acüvidades esenciales, envío a Usted el

oficio número SEDEMA/DGE¡RA/SAJAOC/0015ZL|2OZL (en formato PDF) firmado por la Lic. Andrée
Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental.

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.

Lic. Gloria López Cruz
Subdirectora de Gestión y Seguim¡ento

Dirección General de Evaluación de

lmpacto y Regulación Ambiental

52789931 Ext. 5115, 5¿140



Re: URGENTE-DGEIRA 1521- CETRAM MARTIN CARRERA

ELIMINAR RESPONDER RESPONOER A fODOS REENVIAR

marcar como no leÍdo
Presidencia Mesa Directiva Congreso CDMX <presidenciam
mié 31/03/2021 06:08 p.m.

Para: Gloria Lopez C;

Para ayudar a proteger tu pr¡vac¡dad, parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado. Para volver a hab¡litar las

características bloqueadás, haga clic aquí.

Para mostrar siempre el contenido de este remitente, haga clic agui,

Lic. Gloria López Cruz
Subdirectora de Gestión y Segu¡m¡ento
Dirección General de Evaluación de
lmpacto y Regulación Ambiental
PRESENTE.

Se confirma la recepción de su correo, para trámite respectivo.

Saludos y buen día.

L¡bre d6 virus. www.avasl.com

El mié, 31 de mar. de 2021 a la(s) 17:37, Gloria Lopez C (glcruz@sedema.cdmx.gob.mx) escribió:

D¡p. Margar¡ta Saldaña Hernández
Presldenta de la mesa directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México, ¡ legislatura
PRESENTE.

Por este medio y derivado de la contingencia sanitar¡a por el COVID-l9 y con base en las medidas
preventivas en materia de salud a implementarse en la Ciudad de México, que se dieron a

conocer en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el pasado 20 de mar¿o de 2020, y
correlacionado con la publicación del 6 de abril del 2020, donde se autorizó el uso de medios
remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las acüvidades
esenciales, envío a Usted el oficio número SEDEMA/DGE|RA/SAJAOC|OOI'¿L|aO¿1 (en formato
PDF) firmado por la Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de lmpacto y



Re: URGENTE-DGEIRA 1 521- CETRAM MARTIN CARRERA

ELIMINAR RESPONDER RESPONDTR A TODOS REENVIAR

marcar como no leído
Presidencia Mesa Directiva Congreso CDMX <presidenciam
n'ié 31 103/2021 06:12 p.m.

Para: Gloria Lopez C;

Lic. Gloria López Crua
Subdirectora de Gestión y Seguimiento
Dirección General de Evaluación de
lmpacto y Regulación Ambiental.
Presente

Por este medio confirmo la recepción de su correo electrónico mediante el cual remite
oficio SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC /001521/2021, firmado por Ia Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez,

Directora General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental, respecto a requerimiento
legislativo notificado.

Agradezco su atención y respuesta oportuna.

Saludos cordiales.

Presidencia Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México

El mié, 31 de mar. de 2021 a la(s) 17:37, Gloria Lopez C (glcruz@sedema.cdmx.gob.mx) escr¡bió:

Dip. Margarita Saldaña Hernández
Presidenta de la mesa directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México, I Legíslatura
PRESENTE.

Por este medio y derivado de la contingencia sanitaria por el COVID-19 y con base en las medidas
preventivas en mater¡a de salud a implementarse en la Ciudad de México, que se dieron a
conocer en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el pasado 20 de marzo de 2020, y
correlacionado con la publicación del 6 de abril del 2020, donde se autor¡zó el uso de medios
remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las actividades
esenciales, envío a Usted el oficio número SEDEMA/DGEIRA/SAJAoC/00152112021(en formato
PDF) firmado por la Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de lmpacto y




